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ANTONIO BUITRAGO LOMBANA contra DIOSA 

MARIA RESTREPO DIAZ y ARNULFO ELIAS RESTREPO 

CASTELLAR 

 

 

MILTON FERNANDO AVELLO ALDANA identificado civilmente con la cédula de 

ciudadanía N° 11.522.110 de Pacho y profesionalmente con la Tarjeta 

Profesional de Abogado N° 140.249 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando  como procurador judicial de los demandados  DIOSA MARIA 

RESTREPO DIAZ y ARNULFO ELIAS RESTREPO CASTELLAR,  según poderes adjuntos, 

comedidamente interpongo recurso de reposición contra el auto admisorio de 

la demanda de fecha 23 de julio de 2020, recurso que interpongo en los términos 

del artículo 430 del C.G.P. con el objeto de controvertir  aspectos formales de la 

demanda y del título ejecutivo, que solo es posible dilucidar por vía del recurso 

de reposición: 

 

 1.  INEPTA DEMANDA 

 

1.1. Comedidamente solicito revocar el mandamiento de pago y en su lugar 

inadmitir la demanda por INEPTITUD DE LA DEMANDA por falta de los requisitos 

formales establecidos en el artículo 90 numeral 1, en concordancia con el 100 

numeral 5 del C.G.P. y acorde con lo establecido en el parágrafo segundo del  

artículo 89 del C.G.P.  como quiera que no se adjuntó “la demanda como 

mensaje de datos para el archivo del Juzgado y el traslado al demandado”. 

 

Como prueba del incumplimiento de éste requisitos es el escrito de notificación 

personal del 30 de octubre de 2020, en la cual se registra la entrega formal de 

unos documentos dentro de los cuales no se encuentra el  archivo en mensaje 

de datos de la demanda.  
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1.2. Comedidamente solicito revocar el mandamiento de pago y en su lugar 

inadmitir la demanda por INEPTITUD DE LA DEMANDA por falta de los requisitos 

formales establecidos en el artículo 90 numeral 1, en concordancia con el 100 

numeral 5 del C.G.P. y acorde con lo establecido en el numeral 4  del  artículo 

82 del C.G.P como quiera que no se cumplió con el deber de expresar con 

PRECISIÓN Y CLARIDAD  lo que se pretende. En la pretensión numerada como 

“1-B” No señala con PRECISIÓN Y CLARIDAD cuál es la fecha (día y mes)  de 

causación de intereses moratorios de los “demás cánones o períodos mensuales 

que se causen  y no hayan sido cancelados hasta el momento del pago total 

de la obligación de la presente demanda en atención al contrato de 

arrendamiento de inmueble urbano No. 005 2018”, esta es una afirmación 

TOTALMENTE INCIERTA E IMPRECISA, en tanto se materializó la entrega del 

inmueble el 6 Y 16 de mayo de 2020 y por tanto NO SE CAUSARON  cánones de 

arrendamiento con posterioridad a esa fecha.  

 

1.3. Comedidamente solicito revocar el mandamiento de pago y en su lugar 

inadmitir la demanda por INEPTITUD DE LA DEMANDA por falta de los requisitos 

formales establecidos en el artículo 90 numeral 1, en concordancia con el 100 

numeral 5 del C.G.P. y acorde con lo establecido en el numeral 4  del  artículo 

82 del C.G.P como quiera que no se cumplió con el deber de expresar con 

PRECISIÓN Y CLARIDAD  lo que se pretende. En la pretensión numerada como 

“1-D” :  

1.3.1. Pretende el cobro de intereses sobre la cláusula penal, lo cual materialmente 

está por fuera de los lineamientos legales y desde el punto de vista formal, no 

indica CON PRECISION Y CLARIDAD a partir de qué fecha y hasta que fecha 

reclama su pago.  

1.3.2. No señala con PRECISIÓN Y CLARIDAD cuál es la fecha (día y mes)  de causación 

de intereses moratorios al canon correspondientes  a los período comprendido 

entre el 15 de marzo al 14 de abril de 2020, en tanto que tal periodo no fue 

causado por cuanto se materializó la entrega del inmueble el 16 de mayo, es 

decir antes de las fechas reclamadas, conforme se indica a continuación :  

Mediante comunicaciones del 6 Y 16 de mayo de 2020 dirigidas a la dirección 

electrónica del demandante,  los arrendatarios efectuaron  la entrega del 

inmueble como medida de prevención conforme a  la situación que provocó la 

declaración del estado de emergencia sanitaria por el COVID 19  y las  

restricciones estrictas de circulación y contacto físico derivadas de ello. 

Conforme a la cláusula segunda del contrato se indica que los pagos se generan 

dentro de los primeros 5 días calendario iniciales de cada período mensual, y en 
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la demanda no se indica a partir de que día y mes o  fecha PRECISA es que 

pretende el reconocimiento y pago de intereses de cada período.  

Lo anterior impone una tarea que no corresponde al despacho y es la de 

deducir que es lo que quiere decir la pretensión, pues lo cierto es que NO ES 

CLARO ni PRECISO cual es la el día ni el  mes a partir del cual  pretende cobrar 

intereses de mora.  

 

1.3.3. No señala con PRECISIÓN Y CLARIDAD cuál es la fecha (día y mes)  de causación 

de intereses moratorios al canon correspondientes  a los período comprendido 

entre el 15 de abril al 14 de mayo de 2020, en tanto que tal periodo no fue 

causado por cuanto se materializó la entrega del inmueble el 16 de mayo de 

2020, es decir antes de las fechas reclamadas, conforme se indica a 

continuación :  

Mediante comunicaciones del 6 Y 16 de mayo de 2020 dirigidas a la 

dirección electrónica del demandante,  los arrendatarios efectuaron  la 

entrega del inmueble como medida de prevención conforme a  la 

situación que provocó la declaración del estado de emergencia sanitaria 

por el COVID 19  y las  restricciones estrictas de circulación y contacto 

físico derivadas de ello. 

 

Conforme a la cláusula segunda del contrato se indica que los pagos se 

generan dentro de los primeros 5 días calendario iniciales de cada período 

mensual, y en la demanda no se indica a partir de que día y mes o  fecha 

PRECISA es que pretende el reconocimiento y pago de intereses de cada 

período.  

Lo anterior impone una tarea que no corresponde al despacho y es la 

de deducir que es lo que quiere decir la pretensión, pues lo cierto es 

que NO ES CLARO ni PRECISO cual es la el día ni el  mes a partir del cual  

pretende cobrar intereses de mora.  

 

1.3.4. No señala con PRECISIÓN Y CLARIDAD cuál es la fecha (día y mes)  de causación 

de intereses moratorios al canon correspondientes  a los período comprendido 

entre el 15 de mayo al 14 de junio de 2020, en tanto que tal periodo no fue 

causado por cuanto se materializó la entrega del inmueble el 16 de mayo de 

2020, es decir antes de las fechas reclamadas, conforme se indica a 

continuación :  
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Mediante comunicaciones del 6 Y 16 de mayo de 2020 dirigidas a la dirección 

electrónica del demandante,  los arrendatarios efectuaron  la entrega del 

inmueble como medida de prevención conforme a  la situación que provocó 

la declaración del estado de emergencia sanitaria por el COVID 19  y las  

restricciones estrictas de circulación y contacto físico derivadas de 

ello.Conforme a la cláusula segunda del contrato se indica que los pagos se 

generan dentro de los primeros 5 días calendario iniciales de cada período 

mensual, y en la demanda no se indica a partir de que día y mes o  fecha 

PRECISA es que pretende el reconocimiento y pago de intereses de cada 

período.  

Lo anterior impone una tarea que no corresponde al despacho y es la 

de deducir que es lo que quiere decir la pretensión, pues lo cierto es 

que NO ES CLARO ni PRECISO cual es la el día ni el  mes a partir del cual  

pretende cobrar intereses de mora.  

 

1.3.5. No señala con PRECISIÓN Y CLARIDAD cuál es la fecha (día y mes)  de causación 

de intereses moratorios al canon correspondientes  a los período comprendido 

entre el 15 de junio al 14 de julio de 2020, en tanto que tal periodo no fue causado 

por cuanto se materializó la entrega del inmueble el 16 de mayo de 2020, es 

decir antes de las fechas reclamadas, conforme se indica a continuación :  

Mediante comunicaciones del 6 Y 16 de mayo de 2020 dirigidas a la dirección 

electrónica del demandante,  los arrendatarios efectuaron  la entrega del 

inmueble como medida de prevención conforme a  la situación que provocó 

la declaración del estado de emergencia sanitaria por el COVID 19  y las  

restricciones estrictas de circulación y contacto físico derivadas de ello. 

Conforme a la cláusula segunda del contrato se indica que los pagos 

se generan dentro de los primeros 5 días calendario iniciales de cada 

período mensual, y en la demanda no se indica a partir de que día y 

mes o  fecha PRECISA es que pretende el reconocimiento y pago de 

intereses de cada período.  

 

Lo anterior impone una tarea que no corresponde al despacho y es la 

de deducir que es lo que quiere decir la pretensión, pues lo cierto es 

que NO ES CLARO ni PRECISO cual es la el día ni el  mes a partir del cual  

pretende cobrar intereses de mora.  

 

1.3.6. No señala con PRECISIÓN Y CLARIDAD cuál es la fecha (día y mes)  de causación 

de intereses moratorios al canon correspondientes  a los período comprendido 
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entre el 15 de julio al 14 de agosto de 2020, en tanto que tal periodo no fue 

causado por cuanto se materializó la entrega del inmueble el 16 de mayo de 

2020, es decir antes de las fechas reclamadas, conforme se indica a 

continuación :  

Mediante comunicaciones del 6 Y 16 de mayo de 2020 dirigidas a la dirección 

electrónica del demandante,  los arrendatarios efectuaron  la entrega del 

inmueble como medida de prevención conforme a  la situación que provocó la 

declaración del estado de emergencia sanitaria por el COVID 19  y las  

restricciones estrictas de circulación y contacto físico derivadas de ello. 

Conforme a la cláusula segunda del contrato se indica que los pagos se generan 

dentro de los primeros 5 días calendario iniciales de cada período mensual, y en 

la demanda no se indica a partir de que día y mes o  fecha PRECISA es que 

pretende el reconocimiento y pago de intereses de cada período.  

Lo anterior impone una tarea que no corresponde al despacho y es la de 

deducir que es lo que quiere decir la pretensión, pues lo cierto es que NO 

ES CLARO ni PRECISO cual es la el día ni el  mes a partir del cual  pretende 

cobrar intereses de mora.  

 

1.3.7. No señala con PRECISIÓN Y CLARIDAD cuál es la fecha (día y mes)  de causación 

de intereses moratorios de los “demás cánones de arrendamiento que se causen 

y que se encuentren pendientes de cancelar hasta el momento del pago total 

de la obligación de la presente demanda”, esta es una afirmación TOTALMENTE 

INCIERTA E IMPRECISA, además de que se materializó la entrega del inmueble el 

16 de mayo de 2020 y por tanto NO SE CAUSARON  cánones de arrendamiento 

con posterioridad a esa fecha.  

1.4. Comedidamente solicito revocar el mandamiento de pago y en su lugar 

inadmitir la demanda por INEPTITUD DE LA DEMANDA por falta de los requisitos 

formales establecidos en el artículo 90 numeral 1, en concordancia con el 100 

numeral 5 del C.G.P. y acorde con lo establecido en el numeral 4  del  artículo 

82 del C.G.P como quiera que no se cumplió con el deber de expresar con 

PRECISIÓN Y CLARIDAD  lo que se pretende. En la pretensión numerada como 

“2-B” No señala con PRECISIÓN Y CLARIDAD cuales son  los “demás cánones o 

períodos mensuales que se causen  y no hayan sido cancelados hasta el 

momento del pago total de la obligación de la presente demanda en atención 

al contrato de arrendamiento de inmueble urbano No. 007 2018”, esta es una 

afirmación TOTALMENTE INCIERTA E IMPRECISA, además de que  se materializó la 

entrega del inmueble el 16 de mayo de 2020 y por tanto NO SE CAUSARON  

cánones de arrendamiento con posterioridad a esa fecha.  
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1.5. Comedidamente solicito revocar el mandamiento de pago y en su lugar 

inadmitir la demanda por INEPTITUD DE LA DEMANDA por falta de los requisitos 

formales establecidos en el artículo 90 numeral 1, en concordancia con el 100 

numeral 5 del C.G.P. y acorde con lo establecido en el numeral 4  del  artículo 

82 del C.G.P como quiera que no se cumplió con el deber de expresar con 

PRECISIÓN Y CLARIDAD  lo que se pretende. En la pretensión numerada como 

“2-D” :  

1.5.1. Pretende el cobro de intereses sobre la cláusula penal, lo cual materialmente 

está por fuera de los lineamientos legales y desde el punto de vista formal, no 

indica CON PRECISION Y CLARIDAD a partir de qué fecha y hasta que fecha 

reclama su pago.  

1.5.2 No señala con PRECISIÓN Y CLARIDAD cuál es la fecha (día y mes)  de causación 

de intereses moratorios al canon correspondientes  al período de enero de 2020 

por cuanto el contrato 007 de 2018 se firmó el 13 de agosto de 2018  y la 

estipulación No. 6 del contrato indica que los pagos se generan dentro de los 

primeros 5 días calendario iniciales de cada período mensual, y en la demanda 

no se indica a partir de que día y mes o  fecha CIERTA Y  PRECISA es que pretende 

el reconocimiento y pago de intereses ni como está delimitado temporalmente 

de cada período mensual.  

Lo anterior impone una tarea que no corresponde al despacho y es la de 

deducir que es lo que quiere decir la pretensión, pues lo cierto es que NO 

ES CLARO ni PRECISO cual es la el día ni el  mes a partir del cual  pretende 

cobrar intereses de mora.  

 

1.5.3 No señala con PRECISIÓN Y CLARIDAD cuál es la fecha (día y mes)  de causación 

de intereses moratorios al canon correspondientes  al período de febrero de 2020 

por cuanto el contrato 007 de 2018 se firmó el 13 de agosto de 2018  y la 

estipulación No. 6 del contrato indica que los pagos se generan dentro de los 

primeros 5 días calendario iniciales de cada período mensual, y en la demanda 

no se indica a partir de que día y mes o  fecha CIERTA Y  PRECISA es que pretende 

el reconocimiento y pago de intereses ni como está delimitado temporalmente 

de cada período mensual.  

Lo anterior impone una tarea que no corresponde al despacho y es la de 

deducir que es lo que quiere decir la pretensión, pues lo cierto es que NO 

ES CLARO ni PRECISO cual es la el día ni el  mes a partir del cual  pretende 

cobrar intereses de mora.  
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1.5.4. No señala con PRECISIÓN Y CLARIDAD cuál es la fecha (día y mes)  de 

causación de intereses moratorios al canon correspondientes  al período de 

marzo  de 2020 por cuanto el contrato 007 de 2018 se firmó el 13 de agosto de 

2018  y la estipulación No. 6 del contrato indica que los pagos se generan dentro 

de los primeros 5 días calendario iniciales de cada período mensual, y en la 

demanda no se indica a partir de que día y mes o  fecha CIERTA Y  PRECISA es 

que pretende el reconocimiento y pago de intereses ni como está delimitado 

temporalmente de cada período mensual.  

 

Lo anterior impone una tarea que no corresponde al despacho y es la de 

deducir que es lo que quiere decir la pretensión, pues lo cierto es que NO ES 

CLARO ni PRECISO cual es la el día ni el  mes a partir del cual  pretende cobrar 

intereses de mora.  

 

1.5.5. No señala con PRECISIÓN Y CLARIDAD cuál es la fecha (día y mes)  de 

causación de intereses moratorios al canon correspondientes  al período de abril 

de 2020 por cuanto el contrato 007 de 2018 se firmó el 13 de agosto de 2018  y 

la estipulación No. 6 del contrato indica que los pagos se generan dentro de los 

primeros 5 días calendario iniciales de cada período mensual, y en la demanda 

no se indica a partir de que día y mes o  fecha CIERTA Y  PRECISA es que 

pretende el reconocimiento y pago de intereses ni como está delimitado 

temporalmente de cada período mensual.  

 

Lo anterior impone una tarea que no corresponde al despacho y es la de 

deducir que es lo que quiere decir la pretensión, pues lo cierto es que NO ES 

CLARO ni PRECISO cual es la el día ni el  mes a partir del cual  pretende cobrar 

intereses de mora.  

 

1.5.6. No señala con PRECISIÓN Y CLARIDAD cuál es la fecha (día y mes)  de causación 

de intereses moratorios al canon correspondientes  al período de mayo de 2020 

por cuanto el contrato 007 de 2018 se firmó el 13 de agosto de 2018  y la 

estipulación No. 6 del contrato indica que los pagos se generan dentro de los 

primeros 5 días calendario iniciales de cada período mensual, y en la demanda 

no se indica a partir de que día y mes o  fecha CIERTA Y  PRECISA es que pretende 

el reconocimiento y pago de intereses ni como está delimitado temporalmente 

de cada período mensual.  

Lo anterior impone una tarea que no corresponde al despacho y es la de 

deducir que es lo que quiere decir la pretensión, pues lo cierto es que NO 
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ES CLARO ni PRECISO cual es la el día ni el  mes a partir del cual  pretende 

cobrar intereses de mora.  

 

Lo anterior impone una tarea que no corresponde al despacho y es la de 

deducir que es lo que quiere decir la pretensión, pues lo cierto es que NO 

ES CLARO ni PRECISO cual es la el día ni el  mes a partir del cual  pretende 

cobrar intereses de mora.  

 

1.5.7. No señala con PRECISIÓN Y CLARIDAD cuál es la fecha (día y mes)  de causación 

de intereses moratorios al canon correspondientes  al período de junio de 2020 

por cuanto el contrato 007 de 2018 se firmó el 13 de agosto de 2018  y la 

estipulación No. 6 del contrato indica que los pagos se generan dentro de los 

primeros 5 días calendario iniciales de cada período mensual, y en la demanda 

no se indica a partir de que día y mes o  fecha CIERTA Y  PRECISA es que pretende 

el reconocimiento y pago de intereses ni como está delimitado temporalmente 

de cada período mensual.  

Lo anterior impone una tarea que no corresponde al despacho y es la de 

deducir que es lo que quiere decir la pretensión, pues lo cierto es que NO 

ES CLARO ni PRECISO cual es la el día ni el  mes a partir del cual  pretende 

cobrar intereses de mora.  

 

1.5.8. No señala con PRECISIÓN Y CLARIDAD cuál es la fecha (día y mes)  de causación 

de intereses moratorios al canon correspondientes  al período de julio de 2020 

por cuanto el contrato 007 de 2018 se firmó el 13 de agosto de 2018  y la 

estipulación No. 6 del contrato indica que los pagos se generan dentro de los 

primeros 5 días calendario iniciales de cada período mensual, y en la demanda 

no se indica a partir de que día y mes o  fecha CIERTA Y  PRECISA es que pretende 

el reconocimiento y pago de intereses ni como está delimitado temporalmente 

de cada período mensual.  

Lo anterior impone una tarea que no corresponde al despacho y es la de 

deducir que es lo que quiere decir la pretensión, pues lo cierto es que NO 

ES CLARO ni PRECISO cual es la el día ni el  mes a partir del cual  pretende 

cobrar intereses de mora.  

 

 

1.5.9. No señala con PRECISIÓN Y CLARIDAD cuál es la fecha (día y mes)  de causación 

de intereses moratorios de los “demás cánones de arrendamiento que se causen 

y que se encuentren pendientes de cancelar hasta el momento del pago total 
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de la obligación de la presente demanda”, esta es una afirmación TOTALMENTE 

INCIERTA E IMPRECISA, además de que se materializó la entrega del inmueble el 

16 de mayo de 2020 y por tanto NO SE CAUSARON  cánones de arrendamiento 

con posterioridad a esa fecha.  

 

1.6. Comedidamente solicito revocar el mandamiento de pago y en su lugar 

inadmitir la demanda por INEPTITUD DE LA DEMANDA por falta de los requisitos 

formales establecidos en el artículo 90 numeral 1, en concordancia con el 100 

numeral 5 del C.G.P. y acorde con lo establecido en el numeral 4  del  artículo 

82 del C.G.P como quiera que no se cumplió con el deber de expresar con 

PRECISIÓN Y CLARIDAD  lo que se pretende. En la pretensión numerada como 

“2-F” en tanto que No señala con PRECISIÓN Y CLARIDAD cuales son  “el resto de 

las facturas por concepto de servicios públicos que se causen y que se 

encuentren pendientes de cancelar, a cargo de la arrendataria y el 

coarrendatario hasta el momento del pago total de la obligación de la presente 

demanda y de acuerdo al contrato de arrendamiento de inmueble urbano No. 

007 2018”, esta es una afirmación TOTALMENTE INCIERTA E IMPRECISA, además de 

que  se materializó la entrega del inmueble el 16 de mayo de 2020. 

 

B. INEPTITUD DE LA DEMANDA por INDEBIDA ACUMULACION DE PRETENSIONES 

Comedidamente solicito revocar el mandamiento de pago y en su lugar 

inadmitir la demanda por la causal del numeral 3 del artículo 90  del CGP, por 

indebida acumulación de pretensiones, en concordancia  con el numeral 3 del 

artículo 88 del C.G.P. como quiera que no pueden tramitarse por el mismo 

procedimiento todas las pretensiones enlistadas en la demanda.  

 

Se pretenden incorporar a ésta demanda los conceptos inciertos y discutibles 

como cánones de arrendamiento futuros no causados como quiera que el 

inmueble se entregó el 16 de mayo de 2020 y la cláusula penal por 

incumplimiento, cuyo reclamo debe discutirse y probarse en el marco de un 

proceso declarativo verbal, es decir que las pretensiones referidas a éstos 

conceptos deben tramitarse por un procedimiento distinto, incumpliendo con el 

imperativo legal del numeral 3 del artículo 88 del CGP para que sean 

acumulables en el presente proceso ejecutivo. 
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Pretender el cobro por la vía ejecutiva de éstos valores es violatorio del principio 

de legalidad, pues éstas sumas no constituyen obligaciones claras, expresas ni 

exigibles.  

 

3. AUSENCIA DE UN DOCUMENTO CON LAS CONDICIONES Y REQUISITOS  DE UN 

TITULO EJECUTIVO 

 

Comedidamente solicito al Señor Juez, INADMITA LA DEMANDA por la ausencia 

del requisito establecido en el numeral 2º del artículo 90 del C.P.C. por cuanto 

no se anexa a la presente demanda un documento que cumpla con los 

requisitos de ley para ser denominado “título ejecutivo”, documento ordenado 

por la ley como presupuesto de la presente acción ejecutiva.  

 

El documento  que se exhibe como base del recaudo, carece de los requisitos 

del artículo 422 del Código General de Proceso, respecto  a los cuales la resiente 

jurisprudencia a dicho:  

 

“Los requisitos impuestos a los títulos ejecutivos, consignados en el artículo 

422 del Código General del Proceso, relativos a tratarse de un documento 

proveniente del deudor o de su causante en donde conste una 

obligación clara, expresa y exigible, por supuesto se trasladan a los títulos 

valores y, en esa medida, si el instrumento no satisface tales presupuestos, 

no puede seguir adelante el cobro coercitivo.  

La claridad de la obligación, consiste en que el documento que la 

contenga sea inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y 

alcance obligacional de manera que no sea oscuro con relación al 

crédito a favor del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los 

elementos de la obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los 

sujetos, el objeto y el vínculo jurídico. Tanto el préstamo a favor del sujeto 

activo, así como la acreencia en contra y a cargo del sujeto pasivo.  

La expresividad, como característica adicional, significa que la obligación 

debe ser explícita, no implícita ni presunta, salvo en la confesión presunta 

de las preguntas asertivas. No se trata de que no haya necesidad de 

realizar argumentaciones densas o rebuscadas para hallar la obligación, 

por cuanto lo meramente indicativo o implícito o tácito al repugnar con 

lo expreso no puede ser exigido ejecutivamente. Tampoco de 

suposiciones o de formulación de teorías o hipótesis para hallar el título. Y 
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es exigible en cuanto la obligación es pura y simple o de plazo vencido o 

de condición cumplida. (…)». 

 

 

El primer aspecto que merece la mayor relevancia es que todo cobro que 

pretenda efectuarse en ésta demanda y que no reúna las condiciones antes 

citadas, esto es, que no sea claro, expreso o exigible, no está llamado a 

constituirse como título ejecutivo.  

 

En éste orden  de ideas el documento arrimado a la demanda como base de la 

ejecución no cumple con el presupuesto de la “exigibilidad”  por haber 

incorporado para el cobro cánones de arrendamiento no causados, y que por 

ende NO PUEDEN SER EXIGIBLES por ésta vía del proceso ejecutivo.  

 

 

El documento presentado con vocación de título ejecutivo tampoco cumple el 

requisito de claridad en la medida que por un lado señala unas cuantías como 

monto del valor del canon de arrendamiento, respecto del cual declara haber 

recibido los pagos correspondientes hasta ciertas fechas, así:  

 

1. Contrato No. 005 de 2018, el contrato indica como monto del canon de 

arrendamiento la suma de $3.500.000oo.  En la demanda se declara haber 

recibido a satisfacción el canon de arrendamiento hasta marzo de 2020, no 

obstante en el hecho 1C  reclama incrementos al canon que manifiesta no se 

han cumplido y en las pretensiones  de la demanda reclama pagos por 

$3.850.000, lo cual no es claro, pues si está indicando que hasta la fecha le vienen 

pagando solo $3.500.000 y que hasta marzo de 2020 están al día, entonces es 

por que convinieron como pago esa suma de $3.500.000 y por tanto no es 

exigible el monto de $3.850.000.  

2. Contrato No. 007 de 2018, el contrato indica como monto del canon de 

arrendamiento la suma de $1.300.000oo.  En la demanda se declara haber 

recibido a satisfacción el canon de arrendamiento hasta diciembre de 2019, no 

obstante en el hecho 2C  reclama incrementos al canon que manifiesta no se 

han cumplido.  En las pretensiones  de la demanda reclama pagos por 

$1.430.000, lo cual no es claro, pues si está indicando que hasta la fecha le vienen 

pagando solo $1.300.000 y que hasta diciembre de 2019 están al día, entonces 

es por que convinieron como pago esa suma de $1.300.000 y por tanto no es 

exigible el monto de $1.430.000.  
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En las pretensiones relacionadas al cobro de “otros cánones” , “intereses 

moratorios” y “facturas”  no señala de forma inequívoca cuales son los 

conceptos del reclamo: 

 No señala con PRECISIÓN Y CLARIDAD cuál es la fecha (día y mes)  de 

causación de intereses moratorios al canon correspondientes. 

 NO ES CLARO ni PRECISO señalar   los “demás cánones de 

arrendamiento que se causen y que se encuentren pendientes de 

cancelar hasta el momento del pago total de la obligación de la 

presente demanda” 

 NO ES CLARO ni PRECISO señalar “el resto de las facturas por concepto 

de servicios públicos que se causen y que se encuentren pendientes 

de cancelar, a cargo de la arrendataria y el coarrendatario hasta el 

momento del pago total de la obligación de la presente demanda y 

de acuerdo al contrato de arrendamiento de inmueble urbano No. 

007 2018”, 

 NO ES CLARO ni PRECISO si el canon de arrendamiento que se cobra 

es el que se encuentra en el contrato, o si se están cobrando 

incrementos, por que entonces se dice que pese a no pagar 

incrementos los demandados están al día hasta marzo de 2020 para 

el contrato 005 de 2018 y hasta diciembre de 2019 para el contrato 

007 de 2018.  

Estas afirmaciones no cumplen con los presupuestos de que la información que 

contenga sea inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y alcance 

obligacional de manera que no sea oscuro con relación al crédito a favor del 

acreedor y la deuda respecto del deudor. 

  

En el mismo sentido, es equivoco reclamar un monto como valor de canon de 

arrendamiento aplicando unos incrementos, cuando a la vez se acepta bajo la 

gravedad del juramento que se entiende prestado con la presentación de la 

demanda, que hasta diciembre de 2019 solo venía pagando $1.300.000 por el 

contrato 007 de 2018 y no el  $1.430.000.oo que reclama en la demanda y 

también es equivoco indicar que se había recibido a satisfacción el canon del 

contrato 005 de 2018 hasta marzo de 2020 sin incrementos, es decir, por 

$3.500.000 para luego pretender el pago de $3.850.000 sin aplicar el acuerdo 

que ya venía aplicándose y era de mantener el monto del canon de 

arrendamiento sin incrementos en ambos contratos.  
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Lo mismo es necesario recalcar respecto a la fecha de cobro de los eventuales  

intereses moratorios que pudieren cobrarse, los cuales no es claro si se cobran 

dentro de los primeros cinco días del mes calendario o si el cobro de intereses 

se haría dentro de los 5 primeros días del período contractual. Es decir que, si  el 

contrato No. 005 de 2018 se firmó el 15 de mayo de 2018, no es claro a la luz del 

contenido de las pretensiones y de las estipulaciones contractuales si la mora en 

el pago del canon de arrendamiento debe establecerse “dentro de los 5 

primeros días calendario de cada mensualidad” como lo estipula la cláusula 

sexta y segunda del contrato (según hecho 1B), en donde la mora comenzaría 

a partir de día 5 de cada mes calendario o si esos 5 días se cuentan a partir de 

la fecha del periodo mensual contractual, que en ese caso sería del 15 al 20 de 

cada mes.  

 

Igual ausencia de claridad ha de decirse con la fecha a partir de la cual se 

deben entender causados los intereses de mora del contrato 007 2018. 

 

Ahora bien, tampoco cumple el documento presentado con la intención de ser 

título ejecutivo con el deber de ser “expreso”, en la medida que no señala el 

monto de los intereses que se causan respecto de cada cuota de 

administración ni durante qué período, sin señalar si quiera una cifra global, 

dejando a la incertidumbre,  a netas suposiciones o de formulación de teorías o 

hipótesis para hallar el valor de los mismos, por cuanto lo meramente indicativo 

o implícito o tácito al repugnar con lo expreso no puede ser exigido 

ejecutivamente. 

 

SOLICITUD 

 

Probadas las excepciones previas que se presentan mediante éste recurso de 

reposición contra el auto admisorio de la demanda, comedidamente solcito al 

Señor Juez: 

  

1. Sea inadmitida la demanda por las demás causales invocadas so pena 

de rechazo.  

2. Con fundamento en lo anterior, se REVOQUE el mandamiento de pago 

en  contra de los demandados.  
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3. Se decrete  la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 

que se hubieren podido decretar.  

4. Se imponga  condena en costas y perjuicios al ejecutante, los cuales 

deberán  liquidarse mediante incidente, conforme lo dispone el inciso final 

del artículo 307 del C. de P.C. 

 

PRUEBAS 

 

Documentales que aporto:  Comedidamente solicito al Señor Juez, tener como 

pruebas los siguientes documentos que aporto con la demanda: 

1. Correo del 6 de mayo de 2020 de Diosa Maria Restrepo Diaz desde 

diositar@yahoo.es  a Ivan Lombana ivanb61@hotmail.com, asunto: Entrega 

de Inmueble.  

2. Correo del 6 de mayo de 2020 de respuesta de  Ivan Lombana 

ivanb61@hotmail.com a Diosa Maria Restrepo Diaz desde diositar@yahoo.es   

3. Correo del 16 de mayo de 2020 de Diosa Maria Restrepo Diaz desde 

diositar@yahoo.es  a Ivan Lombana ivanb61@hotmail.com, asunto: ENTREGA 

DE INMUEBLE URBANO.  

 

ANEXOS 

 

Anexo al presente recurso  los documentos aducidos como prueba y poder para 

actuar. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones en la Secretaría de su despacho y en la Calle 6 No. 17 19  

Of. 202 de Pacho Cundinamarca y en la dirección electrónica 

mifabal32@gmail.com . 

 

Atentamente, 

    

 
 

MILTON FERNANDO ABELLO ALDANA 

C.C. No. 11.522.110 de Pacho  

T.P. No. 140. 249 del C.S.J. 
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mailto:ivanb61@hotmail.com
mailto:ivanb61@hotmail.com
mailto:diositar@yahoo.es
mailto:diositar@yahoo.es
mailto:ivanb61@hotmail.com
mailto:mifabal32@gmail.com


   
 MILTON FERNANDO ABELLO ALDANA                     

Abogado 

Oficina: Calle 6 No. 17-19 Oficina 202 - Pacho Cundinamarca 
Tel: 3124328193 – Email: mifabal32@gmail.com 

 

 

 

 
 

 

 
 

 



   
 MILTON FERNANDO ABELLO ALDANA                     

Abogado 

Oficina: Calle 6 No. 17-19 Oficina 202 - Pacho Cundinamarca 
Tel: 3124328193 – Email: mifabal32@gmail.com 

 

 
 

 
 

 



   
 MILTON FERNANDO ABELLO ALDANA                     

Abogado 

Oficina: Calle 6 No. 17-19 Oficina 202 - Pacho Cundinamarca 
Tel: 3124328193 – Email: mifabal32@gmail.com 

 

 
 

 

 







 



 



 



13/11/2020 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Cundinamarca - Fusagasuga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAMkADhmMTg4ZmYwLTBhZTEtNGU0OS05Y2YyLWFkZjEyZGU2YTNlNgBGAAAAAACdMlYqmSYhSKsBr… 1/1

CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO 2020-252

MILTON FERNANDO ABELLO ALDANA <mifabal32@gmail.com>
Jue 05/11/2020 17:01
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Cundinamarca - Fusagasuga <j02cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  diositar@yahoo.es <diositar@yahoo.es>; ivanb61 <ivanb61@hotmail.com>

3 archivos adjuntos (1 MB)
ANEXOS PRUEBAS.pdf; REPOSICION 2020 00252 j2cmf.pdf; PODERES.pdf;

--  

MILTON FERNANDO ABELLO ALDANA
Abogado Universidad Libre de Colombia 


